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EXPEDIENTE NÚMERO 05-8/2009.
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En Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a ~~einta de marzo de dos mil nueve, el
,,

Secretario General de Acuerdo y d~1Pleno, da cuenta al Consejero General,,
con el correo electrónico envia o por el recurrente Eliseo Zamudio Gómez.

Conste.
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INSTITUTO DE, AC~ESO t l LA INFORMACiÓN PÚBLICA DE LA
ADMINISTRACION PUBUC1 rSTATAL. Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, treinta

de marzo de dos mil nueve. I /
1/

Téngase por recibido/el correo electrónico enviado por el recurrente

Eliseo Zamudio Góm~J a través de su correo electrónico

cruj.?_ª-b7@b.9trn~iLcom Y/ ¡recibidO en el correo electrónico oficial

notificacion<&@iaiPct¡ia1~' r,mx, de fecha veintiséis de marzo del año en

curso, por el que vien dar cumplimiento a la prevención realizada

mediante acuerdo de,intitr s del mes y año en que se actúa.

Ahora bien, visto el c rreo electrónico de cuenta y en atención a que

del mismo se observa que e inconforme cumplió con lo solicitado por este

Órgano Garante; al efecto se rovee.

Toda vez que, este ó ano resolutor, se reservo proveer sobre la

admisión del presente recur o de revisión, con fundamento en lo que

establece el artículo 86, de I ley que Garantiza la Transparencia y el

Derecho a la Información Públi a para el Estado de Chiapas, SE ADMITE a

trámite el presente recurso, a -imismo, y en atención a lo que señala el

diverso 87, fracción 1,de la Ley n cita, túrnense los autos a la ponencia "B",

del Consejero General, /icen iada Hermann Hoppenstedt Pariente, a

quien le correspondió el turnoi para efectos de formular el proyecto de

resolución correspondiente, de onformidad con lo señalado en la fracción 11,

del precepto antes citado.
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Notifíquese por los medios establecidos en ley.

Así lo acordó y firma e,1 licenciado HERMANN HOPPENSTEDT
"..". ..,,,-

PARIENTE, Consejero G~.féral, ante el licenciado Gerardo Aguil,~r Yáñez,

Secretario General de AluJrdos y del Pleno que da fe. Doy fe. I
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